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Enla Ciudad de Cuernavaca, Estado de Morelos, siendo

las once horas del día siete de agosto de dos mil veinte'

los Magistrados Integrantes de la Tercera Sala del H. Tribunal

Superior de Justicia del Estado de Morelos, MANUEL DÍAZ

CARBAJAL, MARÍA IDALIA FRANCO ZAVALETA. Y JUAN

rj rRrBUr\ìALSupER,.*"=ru*r,",FMILIO ELIZALDE FIGUEROAT quienes se reunieron a

efecto de designar Presidente de la Sala, tomando en

consideración que mediante acta de sesión de pleno de fecha

ocho de agosto del dos mil diecinueve, fue designada

Presidente de la misma, la licenciada MARÍA IDALIA FRANCO

ZAVALETA, la cual concluye en fecha ocho de agosto de dos

mil veinte)$endo necesario designar nuevo presiente para que
.".1.

presidq,lfu¡ç¡u Sala, ante la fe de la licenciada NIDIYARE

OCAMPO LUQUE, Secretaria de Acuerdos de la misma. Acto

cóntinuo, con fundamento en lo que prescribe el aftículo 38 de

la Ley Orgánica del Poder Judicial en el Estado de Morelos, los

integrantes de la Tercera Sala, por unanimidad de votos

proceden a designar como Presidente al licenciado JUAN

EMILIO ELIZALDE FIGUEROA" po¡ el periodo de un año a

partir del nueve de agosto del dos mif veinte al ocho de agosto

del dos mil veintiuno. f

Asimismo, por una(irm.idad dé votos acordaron designar
:¡. 1,,

al licenciado MANUEL oÍm ChnÈn¡AL, para el efecto de

que presida la Sala en todos aqüeflgos casos en que tenga

impedimento, se excuse o sea reêusaðiooel licenciado JUAN

EMILIO ELIZALDE FIGUEROA; a¿emåÈ1 .ç,n los casos de

ausencia durante el plazo de su gestión como'Fresidente de
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este Órgano Colegiado.

Por otra parte, se designa a la licenciada
'dh ,
MARIA

IDALIA FRANCO ZAVALETA, como Presidente en todos

aquellos casos en que se excusen/ sean recusados o en

ausenc¡a de los Magistrados JUAN EMILIO ELIZALDE

" FIGUEROA y MANUEL DÍAZ CARBAJAL.
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Infórmese Io anterior al Pleno del H. Tribunal Superior

de Justicia del Estado de Morelos, y publiquese extracto del

presente acuerdo por medio de la publicación en el Boletín

ludicial, No habiendo otro asunto a tratar, siendo las once

horas con treinta minutos del día en que se actúa, se dio por

terminada la presente sesión firmando al calce los que en ella

intervinieron. DOY FË.

MAGISTRADA PRESIDENTE

MARÍA IDALIA FRANCO

MANUEL DÍAZ

INTEGRANTE

JUAN FIGUEROA

SECRETARIA DE ACUERDOS

NTDIYARE LUQUE
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